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Nombre 

Una sombra Utópica para 'La Donación' 

- . 
Descripción 

A lo largo de muchos años de seguimiento y de lucha se logró construir el espacio 'La Donación' (o canchas 
de Anafre); sin embargo, hasta ahora no había sido posible contemplar la construcción de un domo que no 
solo ayude a que sea un mejor espacio de sana convivencia, sino que también ayuda a proteger la salud de 
quienes lo disfrutan, ya que, al quedar expuestos al sol y la lluvia, su salud se puede ver mermada. El 
presente proyecto contempla la construcción de un domo de material galvanizado adecuado para la 
intemperie y que cuente con una base sólida de alta resistencia y calidad, ya que sostendrá una carga 
importante. Las medidas del domo son aproximadamente de 20x10 m de área y una altura de 8 m. Además 
de ello, se espera que cuente con una iluminación adecuada por dentro, sostenida por trabes. En caso de 
haber remanente en el presupuesto, este podrá ser utilizado para adecuaciones del mismo espacio, sobre 
todo en el piso. ¡Luchemos para transformar! 

ugar., e eeecucit n 

Anafre y Paraje S/N. Son las canchas que se ubican justo en el cruce mencionado. 
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Lcdo. Edmundo Esquivel Revilla 
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1%111  CIUDAD DE MÉXICO 

Constancia de Validación de Proyecto de Presupuesto Participativo a Ejecutar en 2025, Determinado en 
Asamblea Ciudadana por Imposibilidad de Ejecución del Proyecto Ganador. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 10, 365, 366 y 367 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 7, 78, fracción II, 116, 117, 119, 120, 131, párrafo segundo, 

de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 

conducto de la Dirección Distrital 27 hace constar que el proyecto a ejecutarse con el presupuesto participativo 

del ejercicio fiscal 2025 en la Unidad Territorial Miguel de la Madrid Hurtado, clave 07-139, en la demarcación 

Iztapalapa, corresponde a: 

El proyecto para ejecutarse se determinó en la Asamblea Ciudadana realizada el 07 de noviembre de 2025, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 5, apartado A, de la Guía Operativa para el Ejercicio de los 

Recursos del Presupuesto Participativo 2025, de las Alcaldías de la Ciudad de México, y el artículo 57, párrafo 

tercero, de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para mejorar el funcionamiento de 

los Comités de Ejecución y de Vigilancia, así como de las actividades de seguimiento de la ejecución de los 

proyectos ganadores de la consulta de presupuesto participativo y de los proyectos de Presupuesto 

Participativo en Pueblos Originarios. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2025. 

DIRECCIÓN4 DISTRITAL 27 
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INSTITUTO ELECTORAL 

x CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN DISTRITAL 24 7 — 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTAPALAPA 

IECM/DD24/509/2025 

Ciudad de México, 15 de octubre de 2025 

Dirección Distrital 27 
Presente 

Con fundamento en el artículo 120 de la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México; así como en el artículo 42, fracciones II, IV, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México y a efecto de dar cumplimiento 
a lo señalado en el apartado A numeral 5, de la "Guía Operativa para el Ejercicio de 
los Recursos del Presupuesto Participativo 2025 de las Alcaldías de la Ciudad de 
México". 

Entrego a usted copia del oficio SPC/885/2025 que en alcance al SPC/884/2025, el 
C. Brian Antonio Reyes Correa, Subdirector de Participación Ciudadana, entrega 
los informes que imposibilitan la ejecución de proyectos ganadores de la Consulta 
de Presupuesto Participativo 2025 con la "Justificación Resultado del Recorrido 
Técnico" y "Dictamen de no Procedencia de Ejecución de Proyecto", 
correspondiente a la Unidad Territorial Miguel de la Madrid Hurtado, clave 07-139. 

Reciba un cordial saludo. 

A amente. 

Mtra 	cía "e',:z Martínez. 
Titular de Órgano\ esconcentrado. 
Dirección Distrital 24. 
Cabecera de Demarcación en lztapalapa. 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra. Secretario Ejecutivo del IECM. Para su conocimiento. Presente. 
Mtro. Marco Iván Vargas Cuéllar. Director Ejecutivo de Participación Ciudadana y Capacitación. Para su conocimiento. Presente 
Mtra. Araceli Ramírez López. Encargada de despacho de la Dirección de Apoyo a los Órganos Desconcentrados. Para su conocimiento. 
Presente. 
Archivo. 

LPM/MACT 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estemos comprornroda,  v ron ornmet.dre a administrar elecciones 
locales íntegras, corcuso mecanismos dr participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habeantes de 
a Oudrd de Woicr la cultura democrática la pan Ceder re y el eicnrcir rieredelac.ddedania 	apego a .os 	riP•or „como, de  la  orgion  e ecloral, cumpliendo con les requoutos iegalos y reglamentarios v mejorando continuamente 

af 	-- lp nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Agricultores No. 315, Colonia Minerva, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México. Teléfono 55-5686-2972 
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Sin otro particular, hago pro enviarle un 	dial saludo. 
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Iztapalapa, CDMX, a 16 de octubre de 2025 

Oficio No. SPC/885/2025 

Asunto: Alcance al oficio SPC/884/2025 y contestación a la 
Similar 16CM/0B24/505/2025 

MTRA. LUCIA PERE MARTÍNEZ 

TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 24 DEL IECM 
/y4e/ TU 

y  7 rejj,i2,,..4. tre, 
CABECERA DE DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL IZTAPA LAPA 

PRESENTE. 

En alcance al oficio SPC/884/2025 de fecha 14 de octubre del presente alio, donde se remiten los informes que 

imposibilitan la ejecución de los proyectos ganadores de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025, 

llevados a cabo en las unidades territoriales: Leyes De Reforma 30  Sección II clave 07-280 nombrado como 

"MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO", La Asunción (Barr) clave 07-104 denominado "CENTRO 

COMUNITARIO PARA USOS MÚLTIPLES LA ASUNCIÓN", Tepalcates II clave 07-302 nombrado corno 

"RENOVACIÓN DE LA CANCHA Y PINTURA DEL MÓDULO DEPORTIVO DE A E CENTRAL" y Miguel de la 

Madrid Hurtado clave 07-139 denominado "FITNESS PARA TODOS", y pertenecientes a las Direcciones Distritales 

21, 22, 24 y 27 del Instituto Electoral de la Ciudad de México respectivamente y en atención a la similar 
IECM/DD24/505/2025, de fecha 16 de octubre del presente año, donde se solicita se complementen de conformidad con los 

artículos 57 y 60 de los "Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para mejorar el funcionamiento de 
los comités de Ejecución y Vigilancia, así como de las actividades de seguimiento de la ejecución de los proyectos 
ganadores de la Consulta de Presupuesto Participalivo y de los proyectos de Presupuesto Participativo en Pueblos 
Originarios". 

Al respecto envió los informes debidamente complementados, de conformidad con los anieulos antes citados, con la 
finalidad, de comunicar los resultados de los recorridos técnicos relacionados a los proyectos ganadores de la Consulta 

Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025 llevados a cabo en las unidades territoriales correspondientes. 

Lie. A 	 ore- Alcaldesa ea Iztapalapa. Para su conocimiento. 
Lic., 	Jesús Pérez Morales-- Titular del órgano Interno de Control en la Alcaldía I eta pila pl. Pan su conocimiento. 
L' M 'bel Mejia Zepede.- Directora General de Obras y Dotar-rollo Urbano 

adra lbeth Cardona Pulido.- Directora General Jurídica. Para su conocimiento. 
. Alejandro Álvarez Rodriguez- Director General de Planeación y Participación Ciudadana. Para su conocimiento. 

C. Norma Angélica Molina liermindez .1.L'..1) de Participación Ciudadana- Para su conocimiento y seguimiento. 
Representantes de los Comités de Ejecución y Vigilancia de la Unidad Territorial Tepalcates II, Leyes de Reforma 3ra seco II, Miguel de la Madrid Hurtado y 

la Asunción (Barri. Pan su conocimiento. 

Representante de la ('omisión de Participación Comunitaria (COPA( O) en la Unidad Territorial Tepateates II. Leyes de Reforma 3ra seco II. Miguel de le 
Madrid Hurtado y la Asunción (Raer). Pare su conocimiento. 

DARC/mly• 

Calle Aldama No. 63, esq. Ayuntamiento, 

Barrio San Lucas, 

Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, 
C.P. 09000. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo. , 
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lztapalapa, Ciudad de México, a 14 de octubre de 2025 

Oficio No. DGJ/ 2447 /2025 

BRIAN ANTONIO REYES CORREA 
SUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESENTE. 

Me refiero al proceso de ejecución de los proyectos proyectos aprobados y elegidos mediante voto 
ciudadano del Presupuesto Participativo 2025 de donde como consecuencia de las verificaciones 
en campo y como resultado de los acuerdos obtenidos de la Mesa de Trabajo, se determinaron 
aquellos proyectos inejecutables por condiciones técnicas o jurídicas. 

Al respecto remito a usted los dictámenes de inejecución por consideraciones legales 
correspondientes a los siguientes proyectos: 

DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN: 
UNIDAD TERRITORIAL: CLAVE DEL 

PROYECTO UBICACIÓN 

FTTNESS PARA TODOS 

- 

COLOCAR VARIEDAD DE EIERCITADORES 
DE ACERO GALVANIZADO Y CUBIERTOS 
CON PINTURA ELECTROESTATICA DE LA 
EMPRESA MARCOTRADE. ADECUAR El. 
PISO PARA QUE LOS APARATOS PUEDAN 
SER 	INSATALADOS. 	INSTALAR 	2 
WMINARIAS 	LED 	SOLARES 	PARA 
ALUMBRADO 	NIBUCO, 	PINTAR LAS 
PAREDES 	DEL 	AREA 	DONDE 	SE 
INSTALARA EL GIMNASIO Y 	HASTA 
DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 
07-139 

TLAHUAC S/N ENTRE CALLE 
TLALOC Y CALLE MIAU 

(CIRCUITO TIALOC 

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DEL BARRIO 

	  LUDICOS 

REHABILITACIÓN 	DE 	PISOS 	DE 	LOS 
ANDADORES 	-COLOCACIÓN 	DE 
APARATOS DE EJERCICIO APARATOS BERonapoREs 
	Y 	BARRAS 	

DE  

O ERCIa05 EN EL AREA Y-COLOCACIÓN 
DE PAQUETE DE JUEGOS INFANTILES 

LEYES DE REFORMA 3A SECCIÓN II 
07-2130 CONJUNTO HABITACIONAL 

RIENTE QUEMADO 

CENTRO COMUNITARIO 
PARA USOS mtimpus  

IA ASUNCIÓN 

MEJORAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO 
PARA UNIFICO SOCIAL. CULTURAL Y 
EDUCATIVO 	DE 	LOS 	VECINOS 	DEL 
BARRIO DE LA ASUNCIÓN, EN UNA 
PRIMERA ETAPA SE COLOCARA BARDA 
PERIMETRAL PARA DELIMITAR TAR Y 
RESGUARDAR EL PREDIO 

LA ASUNCION (BARRIO) 
/ 

- 

07-104 CERRADA PRIVADA AZTECAS. 
BARRIO LA ASUNCIÓN 

IrUt• 	c 	L DE 
10 0 	wIClON 4a9 	..mancreacce cara.o.n.• 
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C.c.p. yo, Alejandro Alvarez Rodríguez 

Alciama 63 esq. Ayuntamiento 
Barrio San Lucas, 
Alcaldía Inapalapa, ciudad de México 
C.P. 09000. 

Director General de Planeación y Participación Ciudadana.- Presente. 

• . 	. 
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DICTAMEN DE NO PROCEDENCIA DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:  

FITNESS PARA TODOS 

DESCRIPCIÓN:  

COLOCAR VARIEDAD DE EJERCITADORES DE ACERO GALVANIZADO Y CUBIERTOS CON PINTURA 

ELECTROESTATICA DE LA EMPRESA MARCOTRADE. ADECUAR EL PISO PARA QUE LOS APARATOS PUEDAN SER 

INSATALADOS. INSTALAR 2 LUMINARIAS LED SOLARES PARA ALUMBRADO PUBLICO, PINTAR LAS PAREDES 
DEL AREA DONDE SE INSTALARA EL GIMNASIO Y HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO. 

UNIDAD TERRITORIAL:  

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

CLAVE DEL PROYECTO:  07-139 

UBICACIÓN: CALLE TLAHUAC SIN ENTRE CALLE TLALOC Y CALLE CITLALI (CIRCUITO TLALOC 

VERIFICACIÓN FÍSICA DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.  

. DEL RECORRIDO REALIZADO EN LA UBICACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROYECTO SE OBSERVA QUE EN EL 

LUGAR NO EXISTE ESPACIO ESPECIFICO PARA LA INSTALACIÓN DEL MOBILIARIO Y TRABAJOS SOLICITADOS, 

LO QUE SI EXISTE ES EL ARROYO VEHICULAR DE LA CALLE IDENTIFICADA COMO CALLE TLAHUAC, QUE ES 

DONDE SE PRETENDE INSTALAR EL MOBILIARIO Y REALIZAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PROYECTO., .10 

CUAL REPRESENTA UN RIESGO PARA LA SEGURIDAD VIAL, INCLUIDOS PEATONES Y VEHICULOS YA QUE SE 
AFECTARIA LA VISIBILIDAD Y EL FLUJO CONTINUO DE VEHÍCULOS, LO QUE CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES 
TÉCNICAS APLICABLES A VIALIDADES DE TRÁNSITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6, 7 Y 34 FRACCIONES III Y VI D 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Al COMO POR LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS PO 
LA LEY DE MOVILIDAD Y EL MANUAL DE' VIALIDADES URBANAS, EN CONSECUENCIA SE RESUELVE: 

UNICO.- SE DETERMINA LA INEJECUCIÓN POR IMPROCEDENTE DEL PROYECTO IDENTIFICADO CON L' 
NÚMERO DE REGISTRO 07-139 DE LA UNIDAD TERRITORIAL MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, 

•.CR TRATARSE DE UNA VÍA DESTINADA EXCLUSIVAMENTE AL TRÁNSITO VEHICULAR. 

ASI LO RESOLVIO Y FIRMA, LA LICENCIADA SANDRA IBETH CARDONA PULIDO, DIRECTOR,sNISIDOS 
 

DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDÍA, IZTAPALik 
DELEGATORIO DE FACULTADES PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
OCTUBRE DE 2024. 

~ama 63 eso, Ayuntamiento 
Barrio San Lucas, 
Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México 
C.P. 09000. 
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DICTAMEN DE NO PROCEDENCIA DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:  

FITNESS PARA TODOS 

DESCRIPCIÓN:  

COLOCAR VARIEDAD DE EJERCITADORES DE ACERO GALVANIZADO Y CUBIERTOS CON PINTURA 

ELECTROESTATICA DE LA EMPRESA MARCOTRADE. ADECUAR EL PISO PARA QUE LOS APARATOS PUEDAN SER 

INSATALADOS. INSTALAR 2 LUMINARIAS LED SOLARES PARA ALUMBRADO PUBLICO, PINTAR LAS PAREDES 
DEL AREA DONDE SE INSTALARA EL GIMNASIO Y HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO. 

• 
UNIDAD TERRITORIAL: 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

CLAVE DEL PROYECTO:  07-139 

UBICACIÓN: CALLE TLAHUAC S/N ENTRE CALLE TLALOC Y CALLE CITLALI (CIRCUITO TLALOC 

VERIFICACIÓN FÍSICA DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.  

DEL RECORRIDO REALIZADO EN LA UBICACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROYECTO SE OBSERVA QUE EN EL 

LUGAR NO EXISTE ESPACIO ESPECIFICO PARA LA INSTALACIÓN DEL MOBILIARIO Y TRABAJOS SOLICITADOS, 

LO QUE SI EXISTE ES EL ARROYO VEHICULAR DE LA CALLE IDENTIFICADA COMO CALLE TLAHUAC, QUE ES 

DONDE SE PRETENDE INSTALAR EL MOBILIARIO Y REALIZAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PROYECTO., .LO 

CUAL REPRESENTA UN RIESGO PARA LA SEGURIDAD VIAL, INCLUIDOS PEATONES Y VEHICULOS YA QUE SE 

AFECTARIA LA VISIBILIDAD Y EL FLUJO CONTINUO DE VEHÍCULOS, LO QUE CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES 
TÉCNICAS APLICABLES A VIALIDADES DE TRÁNSITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

• 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6, 7 Y 34 FRACCIONES III Y VI D L 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO POR LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR 
LA LEY DE MOVILIDAD Y EL MANUAL DE VIALIDADES URBANAS, EN CONSECUENCIA SE RESUELVE: 

UNICO.- 
SE DETERMINA LA INEJECUCIÓN POR IMPROCEDENTE DEL PROYECTO IDENTIFICADO CONEL.' \N 

NÚMERO DE REGISTRO 07-139 DE LA UNIDAD TERRITORIAL MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, OR 
TRATARSE DE UNA VÍA DESTINADA EXCLUSIVAMENTE AL TRÁNSITO VEHICULAR. 

ASI LO RESOLVIO Y FIRMA, LA LICENCIADA SANDRA IBETH CARDONA PULIDO, DIRECTORA \ollas 

DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDIA IZTAPAO 

DELEGATORIO DE FACULTADES PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
OCTUBRE DE 2024. 
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RESULTADO DEL RECORRIDO TÉCNICO 

DEL RECORRIDO REALIZADO EN LA UBICACIÓN PROPORCIONADA PARA EL PROYECTO, SE OBSERVA 
QUE EN EL LUGAR NO EXISTE ESPACIO ESPECIFICO PARA LA INSTALACIÓN DEL MOBILIARIO Y 
TRABAJOS SOLICITADOS, LO QUE SI EXISTE ES EL ARROYO VEHICULAR DE LA CALLE IDENTIFICADA 
COMO CALLE TLAHUAC, QUE ES DONDE SE PRETENDE INSTALAR EL MOBILIARIO Y REALIZAR LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL PROYECTO., .LO CUAL REPRESENTA UN RIESGO PARA LA SEGURIDAD VIAL 
INCLUIDOS PEATONES Y VEHICULOS YA QUE SE AFECTARIA LA VISIBILIDAD Y EL FLUJO CONTINUO DE 
VEHÍCULOS, LO QUE CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS APLICABLES A VIALIDADES DE 
TRÁNSITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

- 	ALCALDÍA 

IZTAPALAPA 
2024 - 2027 

Dirección General de Planeación 
y Participación Ciudadana 

Subdirección de Participación Ciudadana 
117 

CIUDAD DE MÉXICO 

Con la finalidad, de llevar a cabo la ejecución del proyecto ganador de la Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Participativo 2025, se tuvo a bien realizar recorridos técnicos en la Unidad Territorial 
MIGUEL DE LA MADRID HURTADO  clave  07-139  en los cuales intervinieron por parte de la Alcaldía 

Iztapalapa la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, Dirección General Jurídica, Dirección 
General de Planeación y Participación Ciudadana, Dirección Territorial Acahualtepec Teotongo; con los 
resultados que a continuación se detallan: 

UNIDAD TERRITORIAL: 

DATOS GENERALES 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO CLAVE: 07-139 

NOMBRE DEL PROYECTO 
GANADOR: 

"FITNESS PARA TODOS" 

DIRECCIÓN TERRITORIAL: ACAHUALTEPEC DISTRITO: 27 MONTO $1,573,448.00 
TEOTONGO ASIGNADO: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: COLOCAR VARIEDAD DE EJERCITADORES DE ACERO GALVANIZADO Y 
CUBIERTOS CON PINTURA ELECTROESTATICA DE LA EMPRESA 
MARCOTRADE. ADECUAR EL PISO PARA QUE LOS APARATOS PUEDAN 
SER INSATALADOS. INSTALAR 2 LUMINARIAS LED SOLARES PARA 
ALUMBRADO PUBLICO, PINTAR LAS PAREDES DEL AREA DONDE SE 
INSTALARA 	EL 	GIMNASIO 	Y 	HASTA 	DONDE 	ALCANCE 	EL 
PRESUPUESTO. 

REPRESENTANTE DEL EVA MONTES DE OCA 
COMITÉ DE EJECUCIÓN: 
REPRESENTANTE DEL ROMULO GONZÁLEZ DÍAZ 
COMITÉ DE VIGILANCIA: 
FECHA DE ELABORACIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 2025 

Página 1 de 2 
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CIUDAD DE MÉXICO 

.11F;  
Dirección General de Planeación 

y Participación Ciudadana 
Subdirección de Participación Ciudadana 

De conformidad, a los Apartados A (Imposibilidad de ejecución por causas supervinientes) y C (Del 

Informe de imposibilidad de ejecución) numeral 5, de la "GUÍA OPERATIVA PARA EL EJERCICIO DE 

LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 DE LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO." se emite lo siguiente: 

SITUACIÓN TÉCNICA Y/0 JURÍDICA DE IMPEDIMENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
GANADOR 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6, 7 Y 34 FRACCIONES III Y 
VI DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO POR LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY DE MOVILIDAD Y EL MANUAL DE VIALIDADES URBANAS, EN 
CONSECUENCIA SE RESUELVE: 

PROPUESTA Y ACUERDO FINAL (JUSTIFICACIÓN) 
UNICO.- SE DETERMINA LA INEJECUCIÓN POR IMPROCEDENTE DEL PROYECTO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE REGISTRO 07-139 DE LA UNIDAD TERRITORIAL MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, POR 
TRATARSE DE UNA VÍA DESTINADA EXCLUSIVAMENTE AL TRÁNSITO VEHICULAR. 

SE SOLICITA, CONVOCAR A LA ASAMBLEA CIUDADANA A FIN DE DAR A CONOC R EL INFORME DE 

IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO GANADOR Y DETERMINAR EL PR ECTO A EJECUTAR. 

NOMBRE Y CARGO 
FIRMAS 

\nrr MA 

LIC. SANDRA IBETH CARDONA PULIDO 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA 

,., ‘.. 
pik 

LIC. MARIBEL MEJÍA ZEPEDA 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS 

Y DESARROLLO URBANO 
( ,.._ee-J7-.(/'  

/ 

LIC. TANIA CABRERA MIRANDA 
DIRECTORA TERRITORIAL EN 
ACAHUALTEPEC TEOTONGO 

•01  
i 

i 
se 

LIC. ALEJANDRO ALVAREZ RODRIGUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA le, 

FIRMA DE CONOCIMIENTO 
LIC. VÍCTOR JESÚS PÉREZ MORALES 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Ws-si 
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